
REGISTRO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA RECIBIDAS

Folio de la 
solicitud

Fecha de la 
solicitud Información solicitada Estado de la 

solicitud
Fecha de la 
resolución

Tiempo de 
respuesta

Sentido de la 
resolución

En su caso, 
motivo de la 

negativa

En su caso, 
fecha de 
entrega

En su caso, 
derechos a 

pagar

6111 05/01/2011

"Requiero información de la participación 
ciudadana en las elecciones municipales  
a nivel estatal. Qué porcentaje del padrón 

nominalvoto en las elecciones 
municipales?"

Resuelta 07/01/2011 2
No 

Competencia 
U.A.

Sujeto Obligado: Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán (antes Tribunal Electoral del Estado y Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Yucatán)

Período que se informa: Los meses de enero a diciembre de 2011

municipales?"

6211 13/01/2011

"Documentos que contenga el resultado 
de la adjudicación de la prestación de 

servicios de vigilancia o seguridad privada 
ya sea por concurso o adjudicación directa 
según sea el caso, señalando los importes 

pagados y el nombre de la empresa 
contratada durante el 2010".

Resuelta 26/01/2011 9 Negada

Por la 
inexistencia de 
los documentos 

relativos a la 
información 

solicitada en los 
archivos del 

sujeto obligado.

6311 09/04/2011

"Acuerdos o leyes para ejecutar los 
procesos electorales del estado de 

yucatan desde el año 2002 hasta el año en 
curso (2011)".

Resuelta 12/04/2011 2
No 

Competencia 
U.A.



TJEA/UA/SP/0
01/2011 12/04/2011

"Un juego de copias debidamente 
certificadas, así como en su caso en 

medio magnético ó digital, de la 
información siguiente: 1.- Relación de los 

Juicios Administrativos que los particulares 
hayan interpuesto contra el Ayuntamiento 

de Mérida, por haberse obtenido la 
negativa del Ayuntamiento a sus 

solicitudes de Factibilidad del Uso del 
Suelo, durante el periodo de 1 de Julio de 

2010 al 10 de Abril de 2011, la relación 
solicitada deberá contener el nombre del 
promovente, el número de expediente, el 

Resuelta 29/04/2011 12 Negada

En virtud de que 
la información 

solicitada se trata 
de información 

clasificada como 
reservada.promovente, el número de expediente, el 

uso del suelo solicitado (giro comercial), 
fecha de presentación del juicio, fecha y 

sentido de la sentencia. 2.- Relación de las 
sentencias favorable a los Juicios 

Administrativos promovidos de acuerdo a 
la relación que fueron solicitados en el 

punto primero de escrito".

reservada.

TJEA/UA/002/
2011 05/07/2011

"Documento que contenga la relación de 
todos los juicios promovidos ante el 

Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa del Estado de Yucatán, 

durante el periodo comprendido de enero 
de 2008 a Diciembre de 2009, en los que 
se incluyan los siguientes datos: 1) Fecha 
de la Promoción. 2) Nombre del quejoso o 

Resuelta 03/08/2011 10 *
Se tiene por no 
presentada la 

solicitud. 

La solicitante no 
respondió a la 

petición 
aclaratoria dentro 

del plazo de 5 
días hábiles 

concedidos el día de la Promoción. 2) Nombre del quejoso o 
Demandante. 3) Autoridad Demandada. 4) 

Número de Expediente. 5) Fecha de la 
Sentancia que recayo al Juicio".

concedidos el día 
12 de julio de 

2011. 

TJEA/UA/003/2
011 16/08/2011

“Documento que contenga la relación de todos 
los juicios promovidos ante el Tribunal de lo 

contencioso administrativo del Estado de 
Yucatán, durante el periodo comprendido de 
enero de 2008 a Diciembre de 2009, en los 

que se incluyan los siguientes datos: 1) Fecha 
de la Promoción. 2) Nombre del quejoso o 
Demandante. 3) Autoridad Demandada. 4) 

Número de Expediente. 5) Fecha de la 
Sentencia que recayo al Juicio. Acepto el 

presente correo electrónico como medio para 
recibir notificaciones. La información la 

Resuelta 01/09/2011 12 Negada

En virtud de que 
la información 

solicitada se trata 
de información 

clasificada como 
reservada.

recibir notificaciones. La información la 
requiero en formato digital”

TJEA/UA/004/2
011 24/08/2011

“Resolución definitiva emitida por el Tribunal 
Electoral respecto del Recurso de 

Inconformidad marcado con el número 26-
2010, presentado por el Partido Acción 

Nacional el 24 de mayo de 2010”

Resuelta 05/09/2011 8

A disposición en 
la página web 

de este 
Tribunal.



“Documento que contenga la relación de todos 
los juicios promovidos ante el Tribunal de lo 

contencioso administrativo del Estado de 
Yucatán, durante el periodo comprendido de 
enero de 2008 a Diciembre de 2009, en los 

TJEA/UA/003/2
011 16/08/2011

enero de 2008 a Diciembre de 2009, en los 
que se incluyan los siguientes datos: 1) Fecha 

de la Promoción. 2) Nombre del quejoso o 
Demandante. 3) Autoridad Demandada. 4) 

Número de Expediente. 5) Fecha de la 
Sentencia que recayo al Juicio. Acepto el 

presente correo electrónico como medio para 
recibir notificaciones. La información la 

requiero en formato digital”

Resuelta                                   
07/02/2012(**) A disposición

3111 23/12/2011

“Copia certificada del proceso y resolución 
según expediente número 204/2009 del Juicio 

Contencioso Administrativo promovido por 
XXXXXX en contra del Director de Desarrollo 
Urbano del Ayuntamiento de Mérida, desde el 

inicio de la demanda, análisis de pruebas 
hasta la resolución”

Resuelta 04/01/2012 9 Negada

En virtud de que 
la información 

solicitada se trata 
de información 

clasificada como 
reservada.hasta la resolución”

(**) En acatamiento a la resolución emitida por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en la cual determinó la revocación de 
la sentencia emitida por esta Unidad de Acceso a la Información Pública con fecha 31 de agosto de 2011, ello con motivo del Recurso de Inconformidad número 180/2011, promovido por la 

ciudadana XXXXXX, en contra de la resolución antes señalada.

(*) De conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en concordancia con el artículo 163 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Yucatán, los Magistrados que integran el Pleno de este Tribunal acordaron en acta de fecha cinco de julio del presente año que los servidores públicos de 
este Tribunal disfrutarán de su primer periodo de vacaciones en el año, del día dieciséis al treinta y uno de julio del año en curso, durante el referido período no correrán los términos de 
Ley, lo anterior lo hago de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. El aviso del periodo vacacional se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán los días 

once, trece y quince del mismo mes y año.


